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A N U N C I O S   
0F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ES P A Ñ O L D E  M O N E D A   
E X T R A N JE R A ■i

Cambios de moneda publicados el día 9 
14 de octubre de 1945» de acuerdo con í 

las disposiciones oficiales í
COMPRA \XNTA |

Francos
Libra?
Dólares
Lira? ....................
Francos suizos
Reichsmark
Belgas'
Florines
Escudo? ........ .............. ,,
Pesos,, moneda legal 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Corona? danesas 
Peso chileno

¿2,50
44,00

*<N9S

?53»oo

43? 5°
2,60  
•3,6.?

?:?L35 
3  5» 7o

12 ,So j 

45-°° !
II  ,82 1

259.33 1
_  3
_  i

i
1

44.60  j
2,66 i

2 ,6 *  j

¿ 2 6 , 9 0 !
30.60 ¡

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A  

Dirección General de la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre 

La Fábrica Nació,na- de Moneda y 
Timbre abre segundo concurso de des
tajos para la ejecución de ías obras co- j 
^respondientes a los cuerpos de edificios I 
denominados «preparación de pastas» y ! 
«refino do pastas», que- han de consti- j 
tuir parte integrante d0 !a Fábrica de ! 
Papel para billetes de*Banco que actual- j 

• mente se construye en Burgos, en los 
terrenos dp «Las Fuentecillas». j
, Las> preposiciones y demás documen- \ 

tos que a ellas han <tc acompañarse .por ] 
los concursantes., y  que más adelante i 
se detallan, podrán presentarse, duran- j 
te los quince días hábiles siguientes a ¡ 
ri fecha de publicación de este concur- j 
so en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S- j 
TADO, en P1 Registro general de esta 
Fábrica Nacional.

Los planos de fas obras y demás do
cumentos estarán a disposición de los 
concursantes durante el plazo mencio
nado. j

L a  fianza provisional necesaria para 
•presentarse al concurso es de veinticin- 
co mil pesetas (:?5.ooo pesetas).

El concurso se verificará en la cita
da IFábricn Nacional de Moneda y Tim - 
bí*e, y el acto tendrá '«lugar en el des
pacho del limo. Sr. Director general, j

Los documentos que han de acompa- I] 
. ñarse, reglas de concursó?; y modelos de j| 

proposición a que han de ajustarse los | 
concursantes son los que a continuación | 
se detallan.

Proposiciones. —  Documentos que han 
de presentarse

Las proposiciones, que se redactarán J 
con arreglo al modelo que se inserta a j 
continuación, serán extendidas en pa-

\ ■¡ peí t-mbrado común de la sexta clase y
I estarán suscritas por !a> personas o En- \
J íidades concursantes o por quien se ha- 1
| lie autorizado por ellas eh forma legal !
j para el expresado .fin.
\ Con las proposiciones se presentarán. :
i en pliego aparte:
¡ i.°  Si no se actúa en nombre ¡pro-
5 pto, e: poder conferido por individuos 
] o Sociedades, y en este caso tan sólo,
¡ la escritura de constitución de Socie- 
! dad, si en ella constan la?; facultades 
j que ostenta el compadeciente, debiendo, 
j hallarse inscritos en el Registro ¿\Ier- 
j cantil los mencionados documentos si 
| dicha Inscripción es obligatoria. 
i En el caso do que se presente sólo
j. la escritura de constitución de Socie- 
| dad, se acompañará también cerúfica- 
\ ción expedida por el señor Registrador 
j Mercantil, acreditativa de que subsiste 
I aquélla cor?, la misma representación 
\ legal o con la que.tenga, 
ij c.° L a  carta de pago que  ̂ acredite
] que el concursante h<* constituido en 
| la Tesorería de la Fábrica Nacional de 
] Moneda y ' Timbre, a disposición del 
| limo. Sr. Director General de la mis-

ma, o en la C aja General de Pepósi-
tos como garantía provisional, un de-

I pósito de trescientas cincuenta mil* pe-
| setr^, en metálico o en valores admi- 
I siblés para fianzas, computándose este 
| valor según las disposiciones vigentes.
| 3.0 ¡Los justificantes de encontrarse
| el proponente al corriente en el P^gp 

de la Contribución Industrial o de U ti
lidades. según el caso, 

j 4.0 Los que tengar el concepto le-
| gai de Patronos, deberán acreditar, en 

los documentos correspondientes, que 
! vienen cumpliendo las disposiciones de.' 
j Real Decreto de 21 de enero de  1941 
¡ y demás preceptos reglamentarios pos- 
]* tenores sobre el Retiro Obrero, Sub- 
j sidic Fam iliar, Servicio Social, etc.

j Reglas del concurso

| i .a El «concurso ?0 verificará en la
i Dirección General do la Fábrica Na: 
j cional de Moneda y  Tim bre, el día y 
i , hora que se fije en los anuncios que al 
j efecto s© publicarán pn el B O L E T IN  

O F IC IA L  D E L  EST A D O  y «Boletín 
| Oficial» de la (provincia de Burgos y 
1 por carteles en los sitios de costumbre 

con ía anticipación que marca la Le)',
I teniendo en cuenta la urgencia de la 

adjudicación de que se trata.
2.a Durante el plazo señalado en Í09 

anuncios, y en las horas hábiles de ofi- 
} ciña, estarán de manifiesto a los con

cursantes, en la Dirección General de 
L la Fábrica de Moneda y Timbre, el 
¡ pliego de condiciones, así como Jos 

planos, y en el Registro General de 
dicho Establecimiento se admitirán en 
ías horas ordinarias de oficina, hasta 

| las trece horas del día anterior hábil 
| al señalado para el concurso, los p!:e- 
!| gos que presenten los concursantes.
I 3.a L a  referida Oficina-Registro se-
| halará a  cada pliego de proposición el 

húmero de orden que le corresponde y 
expresará el día y hora de su presenta
ción, entregando "al interesado, aunque 
no lo pidiese, el oportuno recibí de 

! aquél y del otro priego que hff de acom- 
j pañarse al de su proposición, en el que 

deberá reseñarse en Ja cubierta e  ín-»

cluirse en yl iesguardi. de depósito 'y 
1 o ir demás documentos necesarios para 
tomar ¡porte eu ri concurso.

El pliego de proposición deberá entre
garse cerrado a saiisfacciórt del que la 
presente, y firmado por el proponente el 
sobrp respectivo, haciendo constar en el 
mismo que se entrega intacto o las cir
cunstancias que para su garantía juzgue 
conveniente consignar. Una vez entre
gados los pliegos no podrán retirarse.

4 A Ai acto deberán asistir los propo
nentes exhibiendo su documentación o. 
en su defecto, las ¡personas que lo re
presenten para dicho fin, con poder bas- 
tarytp a juicio del Abogado del Estado 
que forme parte de la Junta. Los 
Apoderados deberán asimismo exhibir su 
poder.

5.a E n , el día y horas señalados so 
celebrará el acto ante una Junta presi
dida por M limo. Sr. Director General 
de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre, de ia que formarán parte ’os 
Señores Ingeniero-Director, Interventor, 
Jefe  de la Sección Administrativa, Abo
gado del Estado e Irgeniero-Jefe del 
Departamento de Construcciones, ac
tuando como Secretario de la Junta 
señor Secretario de esta* Dirección Ge
neral, con asistencia del Notario Públi
co, que levantará y protocolizará el acta, 
librando testimonio de ella.

6.a Comenzará el acto leyéndose por 
el Secretario la disposición que autorice 
el concurso y el anuncio inserto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Seguidamente se procederá al examen 
de los documentos exigidos para tomar 
parte en aquél por orden de numeración 
de los ¡pliegos. E l bastardeo de los mis
mos se hará con arreglo a 80 que dis
pone el apartado b) del artículo 23 del 
Reglamento Orgánico de la Dirección 

¡ General de lo Contencioso del Estado en 
relación con' el 4.0 y el 50 del propio» 
texto legal, aprobado el 27 de julio de 

I 1943.
7.a Serán desechadas todas las propo- 

| . siciones qup a« juicio de la Junta no se 
i  hallasen sustancialmente conformes con 
| el modelo anejo al pliego.
¡ 8.a El cambio por cualquier otra pa-
! labra de las del modelo o su omisión,
| con tal de que lo uno o lo otro íto altere 
¡ el sentido a juicio de la Junta, no será 
¡ causa bastante para aio admitir la oro- 
¡ posición.
! 9.* Si la documentación de algunos

de los concursantes exigida para tomar 
parte en el acto no estuviera ccmpieta 
o no fuera bastante, podrá la Junta 
concederles un plazo prudencial que se
ñalará para que la presenten completa 
o con Í09 defectos subsanados.

10. La  Junta de concurso1 hará la
elección y adjudicación de la9 obras ele
vando lo actuado a la resolución de tía 
Superioridad, 

j L a  Administración podrá elegir o des-
I ochar las proposiciones, sin que los con- 
! cursantes tengan derecho a hacer re- 
j  cío marión alguna que se oponga a di- 
! cha libr0 elección.
j  L a  Junta de concurso acordará tam-
I bien proponer la devolución a los fir- 
j  ruantes de las proposiciones desechadas,
| o a su? representantes debidamente au- 
¡ torizado», los depósitos provisionales 

constituidos para rtomar parte en <ú se-
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to, quedando retenido el del adjudicata- 
rio como garantía de su com prom iso, 
hasta la formal izarión de la lianza tie- 
llíú t¡ va.

n .  L o s gastos de N otaría v de r*u- 
Micaclóh de este mn.roio serán su fra g a 
dos por pl contratista adjudicatario, 

Madrid, Í3 de octubre dé - 1945.-*-* 
El D irector general, ! uis A uc ¡..a*

Modelo de proposición
Don (1)  , coi\ residencia- en

(a) . . . . . . .  calle de . . . . . . .  en nombre (3)
y qUe reúno cuantas circunstancias e\N 
k’c U\ LOV para con tratar con el Estado, 
enterado del anuncíe inserto en el BO- 
Í JE T lN  O F IC IA L  D L L  E S T A D O  nú
mero (4 )....... , fecha (5) ........  y de cuan
tos requisitos se [previenen en el pliego 
de condicione*? aprobado para la ejecu- 
ció.) de la* obras correspondiente a  ios 
cuérjpUs de edificio destinados a «Prepa
ración de pristas)) y  «Refino de pastas)) 
de kl Fábrica de Papel para biiieic-s de 
1 4 aneo V otros documentos de valor, ac- 
Uialirfténte en construcción en lus terre
nos dtmónunádos de «Las Fuente-cillas», 
en el término m unicipal de Burgos, pro. 
piedad de esta Fábrica Nacional de .Mo
neda y T im bre, y cuya ejecución Sfué 
autorizada por Qrdén m inisterial de ó de 
mar^o de 1944, se com prom ete *a la rea
lización de las obras (6 ).............................
con sujeción en un todo id mencionado 
plíégó ¿áv condiciones, el cual acepta 
sin reservas y sin alteración, ulterior, por
el fofédó dé .................. . . . . . . .............. . ..........

  de  ..........., d e  1943
Firm a del ¡proponen te

(1) Nombre y apellidos del interesado v) dé la. lazón social.
táí Señas suficientes pam dirigir cualquier comunicación.
13) Nombre propio o de la persona o Ssitidád a quien represente.
{4 jr 6) Número y fecha del BOLETIN OFICIAL £)ÉL É&TaDQ que inserta el »mmcio del concurso.
(Ó) La tóiállüüd dfc 2ae obras o parte dé élíás. Indicándose cuales hán de «cr 

(fetás.
1 . 6 * 3 -0 »

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U B L IC A S

CANAL DE ISABEL II
Deleg ació n  d e l G o b iern o

Anilncio dé Concurro de proyectos, su* 
ministro y móhtójé del tdit'm iew dé su

perficie de ¡o. Ptésó dé Ríoséquillo 
Conform e con lo acordado por el Con

ste jo de Adm inistración de este /Cuñal, 
en su sesión de i5 . de septiem bre del 
áAó actual, én Uso de Uá Autorización 
concedida por Orden m inisterial dé 
ay de agosto dé 194^, esta 'Delegación 
saca a  concurso público la presentación 
de proyectó* y subsiguiente sum inistro 
y  m ontaje de las partes m etálicas de) 
¿¡Heladero de superficie de la p resa de 
klosécjüillo éh el Hó Lózoya, tórmind 
municipal de Eku trago, provincia de 
M adrid, Correspondiendo á Jas compren
didas én t?4 segundo grupo de obras dél 
proyectó aprobado, con un presupuesto 
dé éjéeucíón m aterial de 646,551,72 pé- 
setás y él esgf respondiente de concurso 
de ^49.^9,99 pesetas, con platfj dé e je
cución de dos años* según díspórie la 
citada Orden m lnUtérlal d© ay dé ágos*- 
to de 1945.

La fianza provisional para tom ar par
to en c! concurso será de quince mil pe
setas.

L a s  proposiciones se adm itirán en Ja 
Secretaría del Canal de Isabel J I ,  sita 
en las oficinas del misino, t.alh- de G ar
cía. M orato, 127, Madrid, horas de diez 
a trece, hasta el día en qué se cumplan 
Leinta d ías naturales, a contar desde el 
siguiente en que aparezca este anuncio 
e if  el B O L E T IN  O F IC IA L  D L L  E S 
T A D O , o o! siguiente, si fuese festivo.

El concuiso se verificará, en las cita
da» oficinas del Canal de Isabel 1 1 , dos 
días hábiles después de terminado el 
p':azo do presentación de las proposicio
nes, a las once horas.

E l provecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
¡plazo de treinta díus- en la Secretaría 
dé la  Dirección Técnica del mencionado 
C anal, y el modelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y celebración de] concurso 
sondas que lig u e n :

M ode l o  de proposición

Don .............  vecino de ............ , pro
vincia dé  según cédula personal
número ........ . .. , con residencia en  ........... ,
provincia de  ....... . calle de ............, nú
mero . .......... , enterado del anuncio pu
blicado eiváó B O L E T IN  O F IC IA L  D fíL
E S T A D O  del día »..........  y de las con-
dTioirtfs v requisitos que se exigen para 
la adjudicación de las obras compren
didas en el segundo grupo del provecto 
aprobado «de la presa dé Riosequillo, de i 
Canal de h ab el II , se compromete* (en 
su nombre o en el de quien sea) a to- 
mai a su cargo la ejecución del a liv ia
do! o de superficie, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y Condici;.-
nes, por la cantidad de ............ pesetas
V en él plazo de dos anos, con arreglo 
al plün y m edios de trabajo que se acom 
pañan. (L a  cantidad, escrita en letra, 
exp iesará  claram ente én pesetas v cén
timos el presupuesto ,pór el que se cum- 
p¿ órnele el proponen te a efectuar las 
chras, siendo desechada toda proposi
ción que no se ajuste a esta condición,' 
o la que añada alguna cláusula.)

Asim ism o so .comprometo a que Has 
rem uneraciones m ínim as qué han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca 
tegoría em pleados éh las obras. por jor
nada legal de trabajo y por horas e x 
traordinarias, 110 sean inferiores a los 
tipo.-» fijados por la ju n ta  creada por 
Real Orden de 28 dé marzo d e  1929.

Disposiciones pa r a  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e
proposiciones y tu celebración d el 

concurso

L a s  proposiciones, a justad as al m í
delo precedente, sé redactarán en caste
llano y so extenderán en papel sellado 
de cuatro pesetas y cincuenta céntim os.

S e  presentarán en Has oficinas y du
rante las horas m arcadas én el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en él cual se coh- 
slgn afá  que son p ara  este  concursó, 
acom pañando a las m ism as el poder o 
documento que acredité la representa
ción que, en su caso, pueda ostentar el 
propon ente.

A la vez, pero por separado y  a la 
vista, deberá asim ism o presentar el 
Oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la  C a ja  G eneral de ¡ 
Depósitos, o en sus sucursales o en la

del C anal de Isab el II , a disposición 
del excelentísimo señor Delegado del G o. 
bienio en «*1 C anal de Isabel I I . la can
tidad que se expresa en el anuncio, 
como fianza provisional, en metálico o 
en efectos de la Deuda púulica o en 
obligaciones del Canal de Isabel Í I ,  .d 
(ipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garan tía  para lo*, 
m ar parte en el concurso, acom pañando 
al resguardo la póliza de adquisición de 
dichos ofecios. En estos último?? casos 
se depositará una .cantidad no inferior 
aT diez por ciento, precisamente, en me
tálico^ para responder de la fa lta  de 
reintegro do los docum entos presenta- 
dos, si la hubiere.

("aso de presentar proposición alguna 
Seriedad. Em presa o Com pañía, deberá 
acom pañar a la m ism a la certificación 
exig ida por el artículo sexto del Ké&l 
Decreto de 24 de diciem bre de ¿928.

De cada proposición que «e presente 
se expedirá el oportuno recibo.

Si concurre alguna Sociedad, déb« 
acom pañar la escritura ¿acial, inscrita 
ctt el R egistro  M ercantil, y acuerdos 
del Consejo de Adm inistración, con las 
firm as1' legitim adas, que autoricen al que 
firma la proposición para tomar páfte 
en el concurso, acreditando si e*té ejer
ce algún caigo  mediante cefíifieációrt ds 
la Sociedad, con las fum as legitim adas 
y el documento legalizado.

Si concurre alguna Entidad extran 
j í a ,  debe acom pañar certificado dé le
galidad de Ja  docum entación que pre*- 
serite referente a su personalidad, Ex
pedida, bien por el Cónsul dé E sp añ a  
en la nación de origen o bien por el 
cón su l ele ésa nación en E spaña.

Loa que concurran al concursó debe
rán acreditar, previam ente á la celebra
r á n  de éste,, que se hallan al corriente 
en el pago del subsidio pára la Vejez, 
seguro obligatorio , accidentes del tra
bajo v contribución industrial o de uti
lidades. v

L a s  proposiciones y, -por tanto, el 
plan de ejecución de los trabajos! ha
brán de tener en cuenta que el plazo 
do ejecución de la presa es de dos años^ 
Orden m inisterial de 27 de agostó 
de 1945, y, por tanto, de acuerdó con 
lo que previenen Has bases Sexta y nó- 
ver.a dé las facu ltativas \r lá octáVñ de 
las particulares y económ icas dé esté 
concursó, el ad judicatario  deí aíivíadéfo 
de superficie dispondrá lós entregad V 
m ontajes siguiendo las indicaciones e 
instrucciones de la Adm inistración ¡párá 
que ho hávn retrasos en la m archa ge
neral del macizo de la presa (base «¿éx* 
ta y novena de las fa cu lta tiva s), que 
debe quedar terminado en él citado pt&z& 
*  M adrid, 10 de octubre de 1945.—F 1 

Delegado dél Gobierno, B. G fahd á.
i.óSi-D .

M IN IST ER IO  D E  O B R A S  P U B L IC A S

c a n a l  d e  i s a b e l  I I

Delegación del Gobierno
Anuncio de Concurso pura et sitinirnstto 
de cementó pura hi Presa de Ri&süquitlo

Conform e cán ló acordado por el 
Consejo de Adm inistración de este Ca
nal, en su sesión de 13  de septiembre 
dél afió actual, en usó de ía awttíftófifc 
c ió n  c o n c e d id a  p o r  O rd e n  m in is te r ia l
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dé 5? d i  agosta  tío 1945, esta  D elega
ción saca a concurso público el sum i
nistro del cemento por ti and necesario 
para las obras de la p resa do R íose- 
quilJo. apilado en el alm acén situado 
en las inm ediaciones de las obras, tér
mino m unicipal de B u itrago , provincia 
de M adrid,

f£] concurso comprende la adquisición 
pn fábrica, transporte, descarga y ap i
lado en alm acén a pie de obra, de linas 
?5*5bmo5 toneladas «b cemento porílam l 
que reúna las condiciones vigentes para 
jíi recepción de aglom erantes hidráuli
cos ¡pata lás abrás .do carácter oficial, 
ñpfóbadás por R eal Orden de 25 cíe fe
brero de 1930 y O rdenes de lo de no
viembre de i o; ' y 24 de julio de 1943.

El presupuesto comprende la ad qu isi
ción dél cem ento ah fábrica y su trqíis- 
pOtté por ferrocarril y carrerera hasta 
ti Aílmáceri a  pie de obra, incluso su 
tárga, d escarga, apilado, así ecíiho la 
devolución de envases vacíos por pese
tas 330,76 toneladas neta, con im porte 
de ejecución m aterial de 11.76 ] , 5 1 1 .3S pe
teras, con un presupuesto íotal por ad
m inistración, incluido el dos por ciento 
de im previstos, de i 1.9961741,61 pesetas. 
Kñ éste precio de la tonelada neta está 
incluido el precio del saquerío de fibra 
textil. Se  adm itirán proposiciones con 
•saquerío de papel, considerándose en 
Ki\e eáso  el Saco perdido.

L a  fianza provisional para  tornar ¡par- 
té éti éste concurso será de 140.000 pe* 
sété»s.

L&s proposiciones, que Versarán sobre 
el preció unitario, incluso cd dos por 
ótenla de im previstos, de la tonelada 
fiéta apilad ó en alm acén de la obra, 
sé adm itirán en la Secretaría  dél Cancil 
de Isabel í í ,  sita  en las oficinas del 
ttiisitio, , calle de G arc ía  M orato, 127, 
Madrid, horas de diez a trece, h asta  el 
día en qiié se cum plan treinta d ías  na- 
turateS, a contar desde el sigu iente en 
dUé Aparézca éste anunció éii el 60- 
L E f l N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ó el 
siguiente, si fuese festivo.

Él concursó se verificará, én las c ita 
das oficinas del Cuñal de Isabel H , dos 
días hábiles después de term inado el 
(plazo dé presentación de las proposició- 
ites, a las óncé hóras¿

fit proyecto y pliego de Condiciones 
écfarAíl de m anifiesto, durante el m ismo 
píiizo dé treinta d ías, én 1& ¿Secretaría 
dé la Dirección T écnica dél mencionado 
Canal, v ei rhódélo de proposición y 
disposiciones párá  la  presentación de 
próposiclones y celebración rdel concurso 
sun las tjüe s ig u e n :

, M od eló  tle p rop osició n  -  . .

4 Dón  ....... Vecino de .6 ........., provin
cia dé  ...... . según cédula personal nú.
Utero con residencia ért
provincia dé  cálle dé nú-
ífléfó  ......  enterado dél áñüfiOÍó pii*
Wteádó en <>1 B O L E T IN  O F iC lA L  D E L
ASTADO  dé1 d ía .........., y de lás con
diciones y  requisitos qué sé éxigén párá 
la adjudicación dél sum inistró de ühá§ 

toneladas dé céifiéñto portíánd 
páfá las OÍMás de la  p re sa ..d e  R íose- 
qtíiíió, dél Cártál dé ísabei l í ,  se cóm* 
pfórfiété (én SU nom liré o én répré9éíi- 
f ación dé quién séá) a tom ar á su efir. 
|ó  ei suminisftfé, con estric ta  sujeción 
á lós éxpréáádós requisitos y to fid id ó- 

cón Cérnéfitó pfOCéd^ñté dé lá fá 

brica o ,'ib ricas de ............ , por la can
tidad d<!  ..........  pc-sctas la  tonelada neta,
pesada y apilada cu alm acén de obra,
Ajando cd precio de .............. pesetas por
saco de fibra textil que sé le devuelva 
e:: buen USO en dicho alm acén en .obra, 
o él dé ....... p é s e te  por saco cíe pa
pe5 entregado a fondo perdido.

(Se consignarán los precios con pe
setas V céntim os escritos en letra, ad
vin iendo  que se desechará toda propo
sición en que no se consignen c la ra 
mente dichos precios, por los que se coin . 
promete el ¡proponen te al sum inistro .y- 
transporte del cemento, así corno toda 
aquella en que se añada álguna cláu
sula.)

Asim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as ¡que han de 
percibir los obreros j e  cada oficio y ca
tegoría em pleados en c! sum inistro y 
transporte del cemento, pOr jorffadá le
gad de trabajo V por horas extraord ina
rias, no sean in feriores a los tipos fija
dos (por la ju n ta  creada* por Real O r
den de de marzo de 1929.

D isposiciones para la presentación de
proposiciones y l a -celebración del 

concurso

La* proposiciones, ajüstadás al mo
delo precedente, se redactarán en c a s 
tellano v se e£tenderán én ¡pápei sellado 
de Cuatro péselas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas y d li
jante las horas marcadas én «1 anun
cio, bajó sobre cerrado, en él fcual se 
consignará qué son para esté concurso, 
acompañando a lás mismas él poder o 
documento que acredité la representa
ción que, en su casó, pueda ostentar el 
proponen te.

A la vez, pero por separado y a la 
vísta, 'deberá asimismo presentarse el 
oportuno" resguardo Justificativo de ha
ber consignado eri la C ájá General de 
Depósitos ó eri sus yfcüéursaies ó én ía 
del Canal de Isabel Ü , a  disposición 
del excelentísimo señor Delegado del 
Gobierno én el Cañal de Isabel l í ,  la 
cantidad qúe se expresa en el anuncio, 
como fianza provisional, en metálico o 
én efectos de la Deuda pública o en 
obligaciones del Cañal de Isabel l í ,  al 
tipo, asignado pbt las disposiciones vi
gentes, en concepto dé garántía pára 
tornar párté én él tróncufáó, aeómpa- 
ñáhdo ál resguardo lá póliza dé adqui
sición dé dichos efectos. Én estos úl
timos casos sé depositará Una cantidad 
no inferior al diez por ciento, precisa
mente en metálico, para responder de 
lá faitá de reintegro de los documentos 
prcSénlados, si lá hubiere.

Cáso dé presentar proposición alguna 
Sociedád, Empresa o Compañía, deberá 
acompañar o la misma la certificación 
exigida por él artículo sexto 'dél íléál | 
Decreto de £*4 dé diciembre de 192& |

Dé cadá proposición que sé presénte j 
sé expédifá é! Oportuno réribo. i

Si COñcütfé alguna Sociedad, debé 
acom pafiar la escritura  SOcíal inscrita 
en él R eg istro  MérCáíitil, y aCüefdós 
dé! C onsejo dé A dm inistración, con las  
firm as legitim adas, qué autoricen al que 
fírme la  proposición para tom ar parte 
en él concurso, acreditando si éste e jer
ce algún cargo  m ediante certificación de 
la .^ócíédad, Con las firm as legitim adas 
v el docum entó légáíiZádó.

Si coficurrfc alguna Entidad extran
j í a ,  debe acompañar certificado de le
galidad de la documentación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida, bien por el Cónsul de iÉspaña 
en la nación de-origen, o bien ¡por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran al roncurso debe
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de óste, que se hallan al corriente* 
en el pago del subsidio para lá vejéz, 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o dé uti
lidades.

El suministro y acopio de cemento 
en almacén en obra se hará teniendo 
en cuenta que la Orden 'ministerial de 
27 de agosto de 1945, aprobatoria dél 
proyecto, fija para ía obra un plazo de 
ejecución do do^ años, y, por tanto, de
ben entendei se modificados todos cuan* 
tos extremos del provecto resulten afec
tados por esta reducción del plazo de 
ejecución, así romo los que hacen refe- 
renciá al. transporte del cemento, que se 
suponía hábiía de hacerlo él contratista 
d 'k la presa, y ahora lo ha de hacer el 
abastecedor del cemento.

En consecuencia, la Administración 
pasará a la fábrica los pedidos de dé  ̂
talle por lo ménos con dos mesés ‘da 
áníicipadóh, comunicándole de antem a
no el plan general de los trabajos qtt# 
séá aceptado al contratista de las obras, 
pura ajustar los suministros con lá ríUé 
yor previsión posible, de modo á aségu* 
i-ar la continuidad de las obras.

Madrid, jo de octubre de 1945.—El 
Delegado de1 Gobierno, 6. Grandá. 

i .683*0 .

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U B L IC A S

CANAL PE ISABEL ÍI 
Delegación del Gobierno

Anuncio de Concurso de proyectos, Su
m inistro y mótUáje de las tom as de agua 
y desagües de. la P tésa  de RíoséHuíHo

Conforme con lo acordado p ó re l Con
sejo dé Administración de este Canál, en 
su sesión de 15 de soptiémbré del año 
actual, en uso de la autorización con
cedida por Orden ministerial dé 27 de 
agosto de 1945» Delegación saca a 
concurso público la presentación de pró^ 
Vectós v subsiguiente suministró y fnóru 
táj^ de las pártés metálicas dé las fo- 
más de agua y desagües dé lá presa dé 
kíüsequíiió en el Vio LoZoyá, tófrfiínó 
municipal de Büitrago, provine)á 
clrid, correspondientes a las compféndL 
das en el tercer grupo de obras del pro* 
yectó‘ Aprobado, con un presupuesto dé 
ejecución materiái dé 1.234.586,98 pese
tas y él corréspondiénte dé eéñcufSt) dé 
1.432.120,90 pesetas, con pláZO de éjééu- 
ción de dos añós> según dispone la éí- 
táda Orden ministerial dé 5* dé agósfo 
dé 1945.

L á  fianza provisional párá tomar par
te en él concursó será de veinticinco mil 
pesetas.

L ás proposiciones se admitirán en la 
Secretaría dél Canal de Isabel lí, sita 
en las oficinas dél mismo, cálle de 
cía Móráto, 127, Madrid, horas dé diez 
á trece, hasta el día en que ge cumplan 
treinta días naturales, a contar desde el 
siguiente en qUé aparézca esté anunció 
en él B O LE T ÍN  O F IC IA L  D EL, E S 
TAD O , d él siguiente, si fuese festiva.
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E l concurso se verificará en las cita
das oficinas del Canal de Isabel II dos 
días hábiles después de terminado el pla
zo de presentación de las proposiciones, 
a las once horas.

El proyecto y pliego do condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo de treinta días, en la Secretaría 
de la Dirección Técnica del mencionado 
Canal, y el modelo de proposición y dis. 
posiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración del concurso 
son las que siguen:

Modelo de proposición
Don ............   vecino de ..........., provin

cia do .......... , según cédula personal nú.
‘ mero .......... , con residencia en ...... .....

provincia de ...........  calle de
número ...... , enterado del anuncio pu
blicado en el BO LETIN  O FIC IA L  
D E L  ESTA D O  del día ......... y  de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación de las obras conv 
prendidas en el tercer grupo del pro
yecto aprobado de la Presa de Ríose- 
quillo, del Canal de Isabel I¡, se com
promete (en su nombre o en el de quien 
sea) a tomar a su cargo la ejecución de 
las nomas y desagües, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con_ 
diciones, por la cantidad de ......... pe
setas y en el plazo de dos años, con 
arreglo al plan y medios de trabajo que 
se acompañan. (La cantidad, escrita en 
letra, expresará claramente en pesetas y 
y céntimos el presupuesto por el que se 
compromete el proponente a efectuar las 
obras, siendo desechada toda proposición 
que no se ajuste a esta condición o la 
que añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re. 
numeraciones mínimas que han de per 
dbir los obreros de cada oficio y cate, 
goría empleados en las obras por jor
nada legal do trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a ios' 
tipos fijados por las Junta creada por 
Real Orden de 28 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del 

concurso
(Las proposiciones, ajustadas al mo

delo precedente, ¿e redactarán en caste
llano y extenderán en papel sellado 
de cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas y du
rante las horas marcadas <en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se con
signará que son para este concurso, 
acompañando á las mismas el poder o 
documento quev> acredite la representa
ción que, en su caso, pueda ostentar el 
proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentar el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en sus sucursales o en la 
del Canal de Isabel II, a disposición 
del excelentísimo señor Delegado de) 
Gobierno en el Canal de Isabel II, la 
cantidad que se expresa en el anuncio, 
como fianza provisional, en metálico o 
er efectos de la Deuda pública o en 
obligaciones del Canal de Isabel II, al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes.. en concepto de garantía para 
tomar parte en el concurso, acompañan, 
do al resguardo la póliza de adquisición 
de dichos efectos. En estos últimos cp-

sos se depositará una cantidad no in
ferior al diez por ciento, precisamente 
en metálico, para responder de la falta 
de reintegro de los documcnros presenta* 
dos, si la hubiere.

Caso de presentar preposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía, deberá 
acompañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo sexto del Real 

. Decreto do 2^ de diciembre de 1928.
Do cad^vproposición que se presente 

se expedirá el Oportuno recibo.
Si concurre alguna Sociedad, debe 

acompañar la escritura social, inscritá en 
el Registro Mercantil, y acuerdos del 
Consejo de Administración, con las fir
mas legitimadas, que autoricen al que 
filme la proposición para tomar parte en 
el concurso, acreditando si éste eje ce 
algún cargo mediante certificación de ia 
Sociedad con las firmas legitimadas y el 
documento legalizado.

Si concurre alguna Entidad extranjera 
debe acompañar" certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

Los que concurran ai concurso debe
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de éste, que se hallan al corriente 
en el pago del subsidio para la vejez, 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o de uti
lidades.

Las proposiciones y, por tanto,, el 
plan de ejecución de los trabajos ha
brán de tener en cuenta que el plazo 
de ejecución de la presa es de dos años, 
Orden ministerial de 27 ^e agosto de 
*945, y» Por tanto, de acuerdo con lo 
que previenen las bases sexta y novena 
de las facultativas y la octava de las 
particulares y económicas de este con
curso, el adjudicatario- de la? tomas y 
desagües dispondrá las entregas y mon
taje. siguiendo las, indicaciones e inter
venciones de la Administración para que 
no haya retrasos en la marcha general 
rjel macizo de la presa (base sexta y no. 
vena de las facultativas), que debe que
dar terminado en el citado plazo.

%Madrid, 10 de octubre de 1945.—El 
Delegado del Gobierno, B. Granda.

1.682-O.

M IN ISTERIO  DE OBRAS PU BLICAS

CANAL DE ISABEL II

Delegación del Gobierno
Anuncio de concurso para la ejecución 
de las obras de la Presa de Riosequillo

Conforme con lo acordado por el Con
sejo de Administración de este Canal, en 
su sesión de 15 de septiembre dél año 
actual, en qso de la autorización con
cedida por Orden minisíerial de 27 de 
agosto de /1945, esta Delegación saca a 
concurso público la’ ejecución de las obras 
de la Presa de Riosequillo, en el río Lo- 
zoya, término municipal de Buitrago, 
provincia de Madrid, correspondientes 0 
las comprendidas en el primer grupo de 
ed transporte de ©emento, con un presu
puesto de ejecución materiail de pesetas 
x3.768.859,65 y uno de contrata de pe
setas 15.971.877,19, con plazo de ejecu- 

¡ ción de dos años, según dispone la ci- 
, tada Orden ministerial de 27 de agosto 

de

L a  fianza provisional para tomar par
te en el concurso, ?e.rá de ¿bo.ooo pe* 
seta?.

Las preposiciones se admitirán en la . 
Secretaría de! Canal de Isabel II, sita 
en las oficinas del mismo, calle de Gar~ 
qiñ Morato, 127, Madrid, horas de diez 
a trece, hasta el día en que se cumplan 
treinta días naturales, a contar desde el 
siguiente en que aparezca este anuncio 
en el B O LETÍN  O F IC IA L  D E L  ES* 
TADO o el si-guiertfe, si fuese (festivo.

El concurso se verificará en las cita
das oficinas del Canal de Isabel H dos 
días hábiles después do terminado el 
plazo de presentación de !a? proposiciq-. 
fies, a las once horas.

El proyecto y pliegos do condiciones 
estarán de manifiesto durante el mismo 
plazo de treinta días en fia Secretaría 
de !a Dirección Técnica del mencionado 
Canal y el modeio de proposición y tiis* 
posiciones para la presentación de pro 
posicioci.es y celebración de! concurso ison 
•las que siguen

Modelo de proposición 

D. . vecino de provincia de 
según cédula personal número con 
residencia en ..., provincia de ...r calle 
de ..., número enterado del anuncio 
publicado en el B O L ET IN  O F IC IA L  
D EL ESTAD O  del día ... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación de la ejecución de las 
obras comprendidas en el primer grupo 
(exceptuado el transporte de cemento) 
del proyecto aprobado, de ¿a Fresa de 
Riosequillo defl Canal de Isabel II, se 
compromete; (en gu nombre o en repre
sentación de quien sea) a tomar a su 
cargo ejecución de las mismas con 
estricta sujeción ¿n Jos expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de ... 
pesetas y en el plazo de dos años con 
arreglo a! pítm y medios de trabajo que 
se acompañan. \La cantidad, escrita en 
letra, expresará claramente en pesetas y 
céntimos el presupuesto por el que se 
compromete el proponente a efectuar fas 
obras, siendo desechada toda proposición 
que <no se ajuste a esta condición o la 
que añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir ios obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra- 
ordinarias, no sean Inferiores a los tipos 
fijados por la Junta creada por Real Or
den de 2S de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración del concurso

•Las proposiciones, ajusfadas cd mode
lo precedente, se redactarán castella
no y se extenderán vn papel sellado fié 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas y du
rante las horas marcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se consig
nará que son para este concurso, acom
pañando a las mismas el poder o docu
mento que acredite la representación, que, 
en su caso, pueda ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
consignado en da Caja General de De
pósitos o en sus sucursales o en la del 
Canal de Isabel II a disposición del ex
celentísimo señor Delegado del Gobierna
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en el C anal de I s a b e l I I ,  la  c a n t id a d  d e  
se expresa en el anuncio, a .m o  fianza 
provisional en metálico o en efectos de . 
ja Deuda pública o e-n obligaciones deil 
Canal de Isabel I I ,  sil tipo asignado por 

1 las disposiciones vigentes, en concepto 
de garant para tomar par*‘e  en el con
curso, acompañando al resguardo la pó
liza de adquisición de dichos efectos. En  
estos últimos casos se depositará una can
tidad no inferior ai diez por ciento, pre
cisamente en metálico, para responder de 
üa falta de reintegro de ios documentos 
.presentados, «si la hubiere.

Caso do presentar proposición alguna 
Sociedad, Em presa o C om pañía, deberá 
acompañar a  .la m ism a la cea'ideación 
exigida por eí arríenlo 'sexto del Real 
Decreto do 24 de diciembre de 1928.

Do cada proposición que se proseóte 
se expedirá el oportuno recibo.

Si concurre; alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social, inscrita 
en el Registro (Mercanid, y acuerdos del 
Consejo de Adm inistración, con ias fir
mas legitim ada-, que autoricen al que 
firme Ja proposición para tomar parte ©n 
el' concurso, acreditando si ésic ejerce 
algún cargo m ediante certificación de la 
Sociedad, <con las firm as k g i r i m a d a »  y 
el documento ó:gal 1/arlo.

Si concurre alguna entidad extran jera, 
debe acom pañar certificado do legalidad 
de la documeni ación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen o bien por o! Copsiu de esa 
nación en España.

Los que concurran al concurso debe
rán acreditar, previam ente a  la  celebra- 
ci-n de éste, que se hallan a:! corriente 
en el pago del subsidio para la  vejez, 
seguro obligatorio, accidentes del trabajo 
y contribución industrial o de utilidades.

La proposición v, por tanto, el plazo 
de ejecución de los trabajos a  que se re- : 
fiere el artículo 1 1  del pliego de condi- : 
dones particulares del proyecto a p ro b a - '! 
do ^e harán teniendo en cuenta que la 
Orden m inisterial de 27 de agosto de 
iQ4v aprobatoria del provecto, reduce

el plazo de ejecución de las obras a dos 
años y, por ‘ flnto. deben entenderse mo
dificados todos cuantos extremos del pro
yecto resultan afectados por esta reduc
ción,- así como ios que 'nacen referencia 
al transporte del cemento desde Madrid 
ai almacén de j ie de obra, que estaba 
incluido en ©i primer grupo de oñras y 
lia sido (segregado de él por Orden minis
terial! de 2 de octubre de 1945.

En consecuencia, ia Administración 
entregará al contratista de la presa el 
cemento apilado en almacén próximo a 
la misma, recibiendo de éste en el mis
mo (almacén los envases vacíos, útiles 
sobrantes, _ previos tíos requisitos y for
malidades que fijan ios pliegos de condi
ciones del proyecto aprobado.

•Madrid, 10 de octubre de 1945.— El 
Delegado de). Gobierno, R  Granda. 

r.GSo-O.____________   '

M IN IS TE R IO  DE  TRABAJO

Instituto Nacional de la Vivienda
Don Felipe de ia Rica Montejo, Aboga

do «del Estado, Juez Instructor del ex
pediento gubernativo que se sigue al 
funcionario del Instituto Nacional de 
la Vivienda don Vidal Moya Miranda,

Por c1 presente se notifica «d referido 
don. Vidal Moya Miranda que, habiendo 
aparecido nuevos cargos en el curso de] 
expediente que se le instruye de confor
midad con io dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo 62 del .Reglamento de 
7 de septiembre de 191S, deberá contes
tar, en el término ifhprorrogable de ocho 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a la publicación do este edicto, 
a los cargos aludidos, contenidos en el 
pliego, que se hallará a su disposición en 
las oficinas del Instituto Nacional de la 
Vivienda durante dicho plazo ; advirti'én- 

*!e que de no (hacerlo así se le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, 9 de octubre de 1945. — El 
Juez Instructor, Felipe de la Rica Mon
tejo. 1 .433-O. .

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑO

LA T R A D IC IO N A L IS T A  Y  DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindica
tos de F. lE. T . y de las J. O. N. S. 
aruncía la subasta-concurso de las 
obras de construcción de treinta y seis 
viviendas en Ciudad Real,'acogidas a los 
beneficios del Régimen protegido dei 
Instituto Nacional de la Vivienda, y 
de las que os Entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.

.Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de cele
brarse la misma son los que seguida
mente se indican:

7.— Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones pro
tegidas lia sido redactado por el Arqui
tecto don A  Roldán.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de un millón trescientas 
diez mil seiscientas o c h e n t a  y tres

(1.310.683) pesetas con ochenta y tres (S3) 
céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madri^ o  en la 
respectiva «Delegación de Hacienda en 
la cuenta especial de Tesorerfa del Ins
tituto Nacional de ]a Vivienda es de 
veinticuatro mil seiscientas s e s e n t a  
(24.600) pesetas con veintiséis (26) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad 
cuarenta y  nueve mil trescientas veinte 
(49.320) pesetas con cincuenta y dos (52) 
céntimos.

II .— Plazos de la subasta-concurso
'Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la De
legación Sindical Provincial de Ciudad 
Real, en las horas hábiles de oficina, 
durante treinta (30, días naturak>, con 
tados a partir d la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O FI 
C P *  D E L  E S T A D O .

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnL

cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende ia contrata, y el pii< go 
condiciones económico-jurídicas genera-, 
les y particulares que han de regir en 
la misma estarán de manifi sto en la 
Delegación Sindical Provincial de Ciudad 
Real, en la Delegación Nacional de 
Sindicatos y en ei Instituto Nacional de 
«a Vivienda, en los días y horas hábi
les de oficina.

La apertura de los sobres ŝe verifi
cará en I - D<*h ga- ión Sindical Pr< vin- 
cial de Ciudad Rea» al día siguiente de 
quc<Ja. cerrado e plazo de admi^ón de 
lo- pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por eí adjudicatario en la C aja  
General de Depósitos de Madrid o en 
la respec tiva Delegación de Had< nda, 
en la cuenta especial do Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, den
tro de los quince días siguientes al de 
la publicación de la adjudicación de
finitiva en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D F L  E ST A D O .

«Dentro de los quince d ’as siguientes 
al de la constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se 'iniciarán dentro de ’os 
ocho días siguientes al de ’ haberse. fir-» 
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminada^ <n' un niazo de 
dieciocho meses, a partir del día de su 
comienzo.

I I I .— Forma de celebrarse la subasta 
concurso

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados y 
lacrados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la- obra, for
mulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (C. N. S.), y el 
otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

i.° Cédula personal del liejtador o, 
en su caso, del apoderado cuando so 
trate de Em presas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concuríb.

4.0 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en 3a Caja General de Depósitos dé 
Madrid, a nombre- del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

v °  Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.0 Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre deí 
año 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que dos materiales, a r 
tículos y efectos que han de ser emplea- 
dos en la ejecución ^e las obras son de 
producción nacional. (Ley de 14 de fe
brero de 1907.)

9.® Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de !a> primas y  
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.
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La Mesa estará constituida por el 
D elegado Sindical Provincial, Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical Pro
vincial ; el Jefe, Secretario técnico y Ar
quitecto asesor de la Jefatura Provin
cial de la O bra Sindica! del H ogar y 
un representante de! Instituto Nacio
nal de la Vivienda, y del acto dará fe 
el N otario a quien por turno corres
ponda.

•Los sobres que contengan las propo
siciones económ icas de los concursan
tes rechazados (artículo ói del R egla
mento de S de septiembre de 1959) se

• destruirán ante el Notario, pro-cedién
dose a  continuación a la apertura, ante 
dicho Notario, de los sobres restantes, 
adjudicóndose la obra a la proposición 
m ási>aja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

E l bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Ciudad Real.

Term inado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los Hcítadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarad^ 
más ventajosa.

Si’ en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anulará la adjudicación de las 
obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no form alizara en el plazo establecido 
el correspondiente contrato, perderá el 

. total im porte dé la fianza definitiva
m ente depositada.

E l contrato de la obra estará exento 
de] 90 por j o o  de los Derechos reales 
y  timbres correspondientes.

Asim ism o el impuesto de pagos al 
E stado en la s  certificaciones de obras 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

1.670— O.

DELEGACION DE IN D USTRIA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Pablo C a m p s ’ Mu- 

líym any.
Objfeto de la ampliación : Legalización 

de 180 husos de selfactina en su indus
tria de hilados de lana.

Producción de los 180 husos: U nos* 
.12.000 kilos de hilados al año.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as "nacionales.

Se hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri-

• plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida dei Generalísim o 
Franco, número 407.

Barcelona, 3 de octubre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.002-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionaria: Doña Em ilia Llum a Cap- 

majó.
O bjeto de ia am pliación: Trituración 

de desperdicios textiles e hilaturas.

Producción: iLa ampliación producirá 
75.000 kilos anuales de hilado^ de rege
nerado. ?

E sta industria empleará maquinaria 
y m aterias primas nacionales. •

Se hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por t*i- 
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
ias oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalísimo 
Franco, número 407'.

Barcelona, 3 de octubre de 1945.— El 
ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.003-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Gatuellas y  Morros,^So

ciedad en Com andita.
O bjeto de la am pliación: Puesta en 

marcha de siete telares más,' para cin
tas de algodón. N

Producción : 2.500.000 metros de cin
tas anuales.

Esta 'industria em pleará maquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición ¡para-que 
!os industriales que se consideren afeo1 
tados por la misma presenten, por t r i 
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
ia- oficinas de. esta Delegación de In
dustria, sita en avenida derO éneralísim o 
Franco, número 407.

Barcelona, 3 de octubre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

U.004-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

 Ampliación de industria
Peticionario: H ijos de Rafael Clara- 

so, S. A.
Objeto de la ampliación : Instalación 

de dos continuas para algodón de epa- 
trocientos (husos cada una.

Producción: 4.250 kilos de algodón 
mensuales.

E sta  industria empleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

. Se  hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de in 
dustria, sita en avenida del Generalísim o 
Franco, número 407.

Barcelona, 3 de octubre de 1945.— El 
ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

4.005-O.  ___ ____________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
* BARCELONA  

 Ampliación de industria
P eticion ario: D o n  Alberto Durán

Bs-Iet.
O b je to 7de la am pliación: Instalación 

de una sección de hilatura y otra de 
fabricación de tejidos de algodón, para 
el aprovecham iento de las fibras rege
neradas que actualm ente produce en su 
industria de preparación y m ezda d e  
desperdicios de algodón.

Producción - 3c,o.ooo ¡metros de tejidos 
d e ' regenerado> inen sualmen te.

Esta industria em pleará maquinaria 
y m aterias prima.-» nacionales.

Se hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren aler
tados por la misma presenten, por t»F 
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de * lez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In- • 
dustria, sita en avenida del Generalísimo 
Fianco, número 407.

Barcelona, 3 de octubre de 1945.— El 
‘ Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.006-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Instalación de industria
peticionario: Lo (nana v Compañía

Sociedad Lim itada.
O bjeto de la in d u stria : Fabricación 

de tejidos dedicada al aprovechamiento 
de los regenerados de algodón y otras 
fibras no intervenidas.

Producción 6.000 metros de tejidos 
por semana y jornada normal de odio 
horas.

E sta  industria em pleará maquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 

oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalísimo 
Franco, número 4.07.

Barcelona, 3 de octubre' de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.007-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
‘Peticionarios Don José M oragas Mo

rera.
O bjeto de la am pliación: Aumento 

de 80 husos e  instalación de una má
quina reunidora en su industria de de
vanados, torcidos e  hilos de fantasía.

Producción: T ra b aja  pór cuenta d-e 
oíros industriales, dependiendo la pro
ducción de lbs encargos.- %¡

E sta  industria eippleará maquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
Los industriales que se consideren afee; 
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los eserjtos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 3 de octubre de 1945.— El 
ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.008-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Industrial T extil IRsta- 

nyt S. A.
Objeto db ia am pliació n : Instalación 

de die2 telares para fabricación ¿e íeÍ  ̂
dos de algodón.
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P r o d u c c ió n : 50.000 m e tro s  He te j idos 
de a lgodón por  año y un solo turno d e  
ocho horas.

É s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a r ia  
y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .

S e  hace  pública  e s t a  petic ión para  qu • j 
los ind ustr ia les  qu e  se consideren a fec 
tados por la m is m a  presenten, por tri
plicado, los escr i to s  que estim en op o r
tunos, dentro  del plazo de  diez d ía s ,  en 
las ofic inas  de e s ta  D elegación  de  In 
dustr ia ,  sita en aven id a  del G e n e ra l ís im o  
F ran co ,  n ú m e ro  407.

B a rce lo n a ,  3 de  octubre de 1045.— Ki 
Ingeniero  a ¡e fe ,  M. de las Peñas .

4.009-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
P et ic ion ar io  Don J o s é  porti l lo  R o s d l .
O b je to  de la in d u s t r i a :  Fa b r ic a c ió n  

de te j idos de seda  y rayón.
Producción . 120.000 niel ros  de  tejí*

dbs a l  año.
É s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a r ia  

y m a te r ia s  p r im as  nacionales.
S e  hace  pública  e s t a  pet ición p a r a  que 

los ind ustr ia les  qu e  se consideren a fec
tados por  la m ism a  presenten, por t r i 
plicado, los escr i to s  que estim en o p o r 
tunos, dentro  del plazo d e  diez d ía s ,  en 
las ofic inas  de  e s ta  D e legación '  d e  In
dustr ia ,  s i ta  en  a v e n id a  del G e n e ra l í s im o  
Fra n co ,  n ú m e ro  407.

B a rc e lo n a ,  3 d e  octubre d e  1945.— 1\1 
Ingeniero  Jefe.  M. de las Peñas.,

4.010-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t ic io n a r io :  Don M anuel Cornelias  

Pa llares .
O bjeto  de la  in d u s t r ia :  R e c o n stru c 

ción d e  u n a  fá brica  de» h a r in a s  en el 
-término d e  A v ia .

P i e d u c c i ó n : 10 .000  k i los  de h a r in a  
en v e in ticu atro  h o ra s .

E s t a  in d u str ia  e m p le a rá  m a q u in a r ia  
y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .

S e  h a c e  p ública  e s t a  petic ión p a r a  que 
los ind ustr ia les  qu e  se consideren a fe c 
tados por la m ism a  presenten, por tri- 
plicado, los e sc r i to s  q u e  estim en opor
tunos, dentro  del plazo d e  diez d ía s ,  en 
las ofic inas de  e s ta  D elegación  d e  I n 
dustr ia ,  s ita  en a ven ida  d e f  G e n e ra l ís im o  
Fran co ,  n ú m e ro  '407.

Barce lo n a ,  3 d e  octubre d e  1945.— E l  
Ingeniero Je f e ,  M. denlas Peñ as .

4.01 i -O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t ic io n a r io v. Don A rcadlo  D u ra n  Mu» 

salieras.
Objeto  d e  la in s ta la c ió n :  Fa b r icac ió n  

de te jas  y ladr il los  en B a d a lo p a ,
Producción: 10.000 piezas diarias.
E sta  industria em picará m aquinaria  

y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta  petición p ara que 

los industriales que se consideren afee- 
'  tados por la m ism a presenten, por tri ..
. plicado, los escritos que estimen opor

tunos, dentro <M plazo d e  diez d ía s ,  en 
la - ofic inas de e s ta  D elegación  de  In
d u str ia ,  s i ta  en a v e n id a  del G e n e ra l í s im o  
F ra n co ,  p ú m e r o  407.

B a rce lo n a ,  3 de octubre d e  1945.— E l 
Ingeniero- J e fe .  M. de las Peñas .

4 .0 12-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  Don Pedro  .M a s n e r a

P u ja d a s .
O b je to  de la a m p l i a c ió n : Insta lac ión  

de  seis  le íate*  « S ta n d a rd »  en su fábrica  
de gén eros  de punto.

P ro d u cc ió n :  14 .000 docenas  an ua les
de m ed ia s  y  ca lce t ines  en total.

E s t a  in d u str ia  e m p le a r á  m a q u in a r ia  
y m a te r ia s  p r im a s  nacionales.

S e  hace  pública e s ta  petic ión pa ra  que 
los ind ustr ia les  que  se consideren afec
tados  por la m is m a  presenten ,  por tri
plicado, los esc r i to s  que es t im en  opor
tunos, dentro del plazo d e  d iez d ía s ,  en 
ias ofi rinqk de e s ta  D elegación  d e  In 
du s tr ia ,  s ita  en aven id a  del G e n e ra l ís im o  
Fra n co ,  miinerti* 407.

B arce lo n a ,  2 de octubre de 1945.— FU 
ingen iero  Je fe .  M d e  las  Ponías.

4 - 0 * 3 ;

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P e t ic ion a r io :  Don M ig u e l  Durájn R u 

c h a .
O bjeto  d e  la a m p l ia c ió n :  Instalación 

de tres  tornos,  una f re sa d o ra ,  una  pren
sa, un ,por ta m u r ia s  y  un ta lad ro ,  en su 
ta ller ded icad o  a la  fabricac ión  de m a 
chos y co j in etes  p a ra  roscar.

Producc ión  : 30.000 ju e g o s  de m achos  
y 12 .000 cojinetes  anua les .

E s t a  in d u str ia  e m p le a r á  m a q u in a r ia  
- y m a te r ia s  p r im a s  nacionales.

S e  h ace  pública e s ta  p e t ic ió iT p a ra  que 
ios ind ustr ia les  qu e  se  consideren afec
tados  por la  m is m a  p resenten ,  por tr i
plicado, los escr i to s  q u e  est im en opor
tunos. dentro del plazo d e  diez d ía s ,  en 
la s  o f ic ina s  de  e s ta  D e legac ió n  de In
du s tr ia ,  s ita  en a v e n id a  de! G e n e ra l í s im o  
Fran co ,  n ú m e ro  407.

B arce lo n a ,  2 de octubre de T945.— E l  
Ingen iero  J e fe .  M. de las Peñas .

4 .0 14-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Pet i c io n a r io : C o m p a ñ ía  E s p a ñ o la  P r o 

d u c to ra  de A lgodón N ac iona l ,  S .  A.
O b je to  d e  la  petic ión : O btención de  

aceites  y ja b o n e s  ind ustr ia les ,  b arn ices  
espec ia les ,  cau ch o s  ficticios  y d e r iva d o s  

. d e  io s  ác id o s  \grasos,  part iendo p r in c i
pa lm e n te  d e  los productos de  la s  sem i
llas d e  su s  p lantac iones  d e  a lgodón .

P r o d u c c ió n : In de term in ad a ,  depen
diendo de  la sem illa  que d isp o nga n .

E sta  industria em pleará m aquinaria  
y m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición ipara que 
ios industriales que se consideren afe<> 
tados por lat m ism a presenten, por tri

plicad o, los escritos, que estim en  opor
tunos, dentro  del p ia/o  d e  <hV/. d ía s , e m  
la s  o fic in a s de e s ta  D elegación  d e  In-T 
d u str ia , s ita  en a v e n id a  del G e n e ra lís im o  
F ra n co , n ú m ero  407.

B a rce lo n a , 3 de octub re de 
in g en iero  Je fe . M de 'a s  Peña*.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación da industria
P e t ic io n a r io : Don A.iuoiuo írritloil

i a v a ro !* .

O b¿c1o d e  la. a m p lia c ió f  : Instalan' 
el ta lle r  m ecán ico  del p etic ion ario  itn& 
m áqu in a lim ad o ra , un (oru-o de d o s  m e 
tros y to rno  de 1,50  m etro s y u n a  tal?** 
d rad o ra  h a s ta  jo  m ilím etro s.

Producción  : J .á  d* kas r ila d a s  má
quina*.

F m h  in d u str ia  e m p le a rá  m a q u in a r ia  
v m a te r ia s  p rim as nacio n ales.

S e  hace pú blica  * s l a  p etic ión  p a ca  qu e 
ios in d u str ia le s  q u e  se  con sid eren  afee? 
tauo s por la m ism a p resen ten , por tri*  
p licado, lo s  e sc r ito s  q u e  estim en  o p w ?  
tun os, den tro  d e !, plazo d e  d iez d ía s , e n  
las o fic in as de e s ta  D elegació n  d e  Itt* 
d u str ia , >ita cu aven id a del G e n e ra lís im o  
F ra n co , m olle ro  4 0 7 .

Barcelona, 3 (Ir* ocfubrc ><le 1945.-—®  
Ingeniero Je te . M. d e  i as Peñ as.

4.01Ó -O .
  

DELEGACION DE IND USTRIA D E  
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticiona» io.: Don Luís Canille  ffett

nuis. ¿
" O b jeto  cte ia ai o p ila c ió n : 

ción , e m b o id U d o  y dfcjr
ieche.

Producción : <>00 litro* diario*.
E s ta  in d u str ia  e m p le a rá  w u y iia w i i  

y  m a te r ia s  "p rim a s  n acio n ales.
S e  h ace pública esta ' petic ión  p a r a  

!<v in d u s tr ia o s  q u e  se  con sid eren  a J w *  
tados por la m ism a p resen ten , por **£■■• 
p ilcad o, ios e s c r ito s  q u e  estim en  opor- 
tuv o*, dentro  de! plazo d e  d iez d ía s , eiv 
bts o fic in as de e s :a  D elegación  d e  In 
d u s tr ia , s ita  feo aven id a -d e ! G e n e ra lís im o  
J ' ry u c o ,  nú m ero  407. '

B a rc e lo n a , 3 de o ctu b re  d e  194 *.—*E1 
In gen iero  je f e .  M . de la s  P eñ as.

4 .0 17-O .
 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t ic io n a r io : D on Ro& 'riio  Segur-a

.Marzo.
O b jeto  de in s ta la c ió n :  O btención  

d e  «ilimen tos dietéticos» a  base d e  caF* 
do s  concentrados  d e  fru tos  v ja leas .

P ro d u cc ió n : L a  corresp o n d ien te  al
tratam ien to  d e  55 .00 0  k ilo s  d iario s  cte 
fru to s . * *

E s t a  industr ia  e m p i e z a  maquina***, 
v m a te r ia s  p r im a s  nacionales .

S e  hace pública e s t a  petición p a ra  
los industriales que se consideren a H  
tados por U  m ism a presenten, por Vm -
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picado, lo- «coritos que estimen opor- 
uros, dentro- del plaz.o de diez días, en j 

;3 .- oficinas tle esta Delegación de In- \ 
dustria, -ita en avenida de! < «enera»/simo j 
fran co, munero. 407. >

Barcelona. 3 dé octubre* de 1945.---FI \ 
ingeniero .leve* M- df* las Peñas. j

Í.o iS -O .’

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BA R CELO N A  

Ampliación de industria   
Peticionario : D on Miguel Báibia Pa- j 

Marés, ■ \
O b je to : Fabricación de esparadrapo, ! 

narches y <aui{>'a>inri-. |
Producción; neo o o inc-:ro> men.-uales I 

entre tocio. ' j
Esta im luslria empleará maquinaria 1 

y m aterias primos nocionales. j
Ser hace pública esta petición para que j 

;ms industriales que se consideren afee- j 
¡ado- por io misma presenten, por iré  ¡ 
plieado, los escritos que estim en o por- I 
tunos, dentro do! plazo de diez días, en i 
Jas oficinas de esta Delegación de jn- j 
dustria, sita en avenido del Generalísimo t 
1'Vaneo, mí mero 407. ]

Barcelona. 3 de octubre de. 1945.- ~Ri 
ingeniero Jefe. Mf do las Peñas. j

4.OI0-O. |

A N U N C I O S  

P A R T I C U L A R E S

LA UNION Y E L  F E N IX  ESPAÑO L  

 Ramo de Vida
Lxtraviada la póliza núm. 26.415, con

tratada por don Juan Antonio T allada 
Descafilar, se hace público por este anua
rio que sí en el plazo de treinta días, 
a partiride síi publicación, po se presenta 
reclamación ante la Compañía, domici
liada r-n Madrid, Alcalá, 39, .se proce
derá1 a su anulación y se extenderá un 
duplicado^
’ 'Madrid;1 1 d e  agosto d e  1 0 4 5 .- -Por ¿a 
Comptmía, e! Director (ilegible).

4.034— p.

A D M I N I S T R A C I O N  

D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA CU A RTA

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de los Contencioso-administrativo

Pleito núm . íSóo, señor A n g u ita .— H ila- 
:.ura y T e tijo s  A n daluces, S. A . y  otras, 
con tra  O rden expedida por <?1 M inisterio 
do A gricu ltu ra  en 24 de enero de 1945, 
sobre precios qu e ategirán para  el a lgo 
dón bruto de la can)paña do 1945; >

Pleito núm . 999, señor A n g u ita .— V i
ril y C ata lá n , S . A . V otras, com Ya O r- 
dún expedida por el M inisterio d e  In
dustria y Comercio en 18 de ju n io  de 
194$. c°b re  autorización concedida a  M a-

:lavólla, S. ¡L., para reanudar el fundo- J 
narníento de un taller de embotellamden- ¡ 
to de aguas minero-medicinales. j

Pleito núm. 955, seío r A nguita.— Don ¡ 
Miguel Sánchez-Delp y Calonge, contra \ 
Orden expedida por el Ministerio de j 

Agricultura en iS de junio de 1945, «<> ¡ 
bre norm as .para expropiación per ei - 
insti'uto Nacional de Colonización de las \ 
fincas «Torre Pava», «Torre Rubia» y j  
«Tone de Ha Vega». j

Pleito núm. 931, señor A nguita.— Don j  
Angel Beltráo Alvarez, contra Orden ex- ; 
pedida por el Ministerio de la Gobernn- j  
eión en 4 í.le abrid de 1945, sobre resci- ; 
sioñ del contrato de conducción dei co- j 
rreo entre las oficinas del Ramo de As- ¡ 
torga (León) y Puebla de Sanabria (Za- | 
mora). \

Pleito núm. ¡'.05k  señor de la Guar- > 
día.— Don Tom ás Q oieva Ramírez, con- j 
Ira resolución de la Dirección General ¡ 
de Sanidad de 20 d e  julio de 1045, sobre i 
caducidad desautorización para establecer ! 
una oficina de Farm acia en Priego (Cór
doba), casa calle Abad Palomino, m i  
mero 4, de dicha población.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo de! artículo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se aeuncía públi
co para ccnoci-mienio d e ‘j o s  que Uiv:e:\an u 
interés directo en estos pleitos y quisieran 
coadyuvar en los mismos a V  Adminis
tración del Estado.

Madrid, S de octubre de 1945.— El Se
cretario Decano (ilegible).

1.417— A. J.

Pleito suun. 959.— Secretarlo, señor de 
la* G uardia.— Compañía Barcelonesa de 
Electricidad, S. A ., contra ilcnegació) 
por- silencio administrativo ¿leí Ministe
rio de !a Gobernación sobre1,reclamación' 
contra Ordenanza reguladora de ía exac
ción sobre aprovechamientos ni di 'áulicos, 
proiTOgada por la Excm a. Diputación de 
Barcelona para el ejercicio de 1945-

Pleito núm. 1.031.;— Secretario señor 
Cabrero.— Don Celso Órtiz Mejías, contra 
Orden expedida por el Ministerio de Jus
ticia en 21 de julio de 1945 sobre cesan-^ 
tía en el Cuerpo de ftlédicos de Prisiones.

Pleito núm. 929.— Secretario, señor 'Ca
bré rp.— Don Julio Martínez de la Casa 
■Muñoz, contra Orden expedida por e! 
Ministerio de Justicia en 12 de abril de 
1945, sobre separación de! Cuereo de IV i- 
siones.

Pleito núní. 1.014.— Sr. A nguita.— So
ciedad «Basilio del Camino, Hermanos», 
contra Orden -expedida por el Ministerio 
del A ire en 23 de octubre de 1944 sobre 
expropiación forzosa de terrenos ce*n des
tino a ampliación del Aeródromo dé T a 
blada, de Sevilla.

Pleito núm. 1.01S.— Sr. Cabrero.— Don 
Claudio Séoane Lago, contra Orden ex
pedida por el Ministerio do 5a Goberna
ción en 16 de m ayo de 194*', sobre1 expro
piación forzosa del terreno en el térmico 
de tHarón, deL pueble de jubia.

•Lo que cumpliendo, lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artí.mio 36 de la 
Ley de esta Jurisdicción,- se anuncia a) 
público pará con )c miento de ios que-tu
vieren interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 8 de octubre de 1945.— El Se
cretario Decano fi legible).

J., \  .

REQUISITORIAS
<•

tía;o aperci Oimiento de str declarados re> 
teleles y í incurrir en ¿as dornas re»- 
po~sablli .ades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les aja. a 
contar desde eJ día de ¿a publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante ei Juez o Tribunal que se señala 
se les cita Llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bu&> 
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho «lúe» 

Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia-

Juzgados m ilitares

ii.6p6

G ONZALEZ DEN AVENTE, Vicente; h i. 
jo  cié Justo y Encarnación, natural de M a
drid, soltero, estudiante, de 7 veintiocho 
años, domiciliado últimamente á?n San Sé- 
oa>tián, calle del Padre L a R oca,'núm e
ro 6; primero, izquierda; procesado en 
causa número 1.023 de 1942, por hurto; 
comparecerá en el término de quince días 
ante el Juzgado .Especial número 2 de la 
Jurisdicción Central Aérea. Princesa, mi- 
m ero-23. Madrid. 
r i .387.

' v 11.617
G ONZALEZ £> AVILA, Saturnino; hijo 

de Francisco y Emilia-, del reemplazo de 
1939, natural de San  Julián Taro, y desti
nado como soldado a l Regim iento de in 
fantería Zamora número 8, procedente de; 
disuriio Regimiento de in fan tería  Húme
lo 55; comparecerá en el término de trein
ta días ante él Capitán Juez Instructor 
de; Cuartel de San  Francisco. Orense. 

7.389.

u '.GíS
OLMOS TEJERO, - Pedro; soldado que 

fue de la Compañía do Arm as de Acom
pañamiento de) Batallón de Cazadores de 
Montaña G alicia. número 10, h ija  de Emi. 
lió y  Matilde, natural y vecino, ele 
Madrid, calle segovia, . número 1S1, 
SQltero, motorista, de veintiún años, esta
tura 1,743 metros, pelo negro, ce ja s ,ca s
tañas, ojos al pelo, nariz regular, barba 
poco poblada, boca regular, color moreno; 
procesado por fajta  grave de prunyra de
serción simple; com parecerá en ?̂1 térmi
no de quince días ante, el T en ien te , Juez 
Instructor del Batallón de Cazadores de 
Montaña G alicia, número 10, de Averbe 
(Huesca). ■

7391. .

11:619

G R A N JA  F O R C A L , José; hijo de Jo
sé y de Josefa, natural y vecino ie  Bar
celona, nacido ©1 n  de septiem bre de 
1919, chófer, de ventiséis años, soltero, 
su estatura 1,725 m etros, pelo astaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz aguu 
leña, barba poblada, boca grande, color 
sano, sin señas particulares ; a quien 
se le sigue expediente con el número 
131.267 de 1945, por supuesto elito de 
desorción; com parecerá en el término de 
treinta días ante el Juez Instructor don 
Luis Gómez G arcía, Com andante de Ar
tillería con destino en la Maestranza de 
Madrid.

• 9*793-


